
CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS DE COLABORACIÓN EN MATERIA 

DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 

 

 

 

1.- MARCO LEGAL. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 189 y 190, fracción XI de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como en la disposición general número séptima, 

de los Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia, los datos de 

contacto del área responsable que atenderá todo mandamiento por escrito, fundado y 

motivado de las autoridades competentes conforme a los acuerdos que sean publicados en 

el Diario Oficial de la Federación y que dar prioridad a las comunicaciones en situaciones de 

emergencia en los términos establecidos por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

son las siguientes: 

 

AREA RESPONSABLE: Dirección Jurídica 

 

Teléfono: 5556005779 
 
Correos Electrónicos:  juridico@vissioncable.com 

juridico2@vissioncable.com 

 
Concesionarias: 
 

EMPRESAS QUE OPERAN CON LAS MARCAS “VISSION CABLE” y “NET - FI” 

 
 

1. Grupo Lama Telecom, S.A. de C.V. 
2. Grupo Josmar Telecom, S.A de C.V. 
3. Malcvission, S.A. de C.V. 
4. Multi Operadora de Televisión por Cable, S.A. de C.V. 
5. Marco Antonio Gazano Guerrero 
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